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Primero Segundo Primero Segundo Primero 

Unidades 0.5 0.5 0.5 0.5 o 

Puestos 17 H 17 H o 

Vacantes totales(*) 16 o 17 o o 

Reserva(1} o 

Reserva(2} o o o o o 

( ) Incluidas las re.servas. En caso de adjudicar reserva NEE se a;pl't:ará la reducción de ratio que corresponda a estas vacantes ge nera les.. 

(1) Reserva paJa alumnado con necesidades educativas especia les. 
(2) Reserva Jpara a umnado con necesidades compensación de desigualdades. 

Segundo Primero Segundo 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

BACHILJLERATO 

Tumo o·umo/Olídinaliio 

General 

Primero Segundo 

o o 

o o 

o o 

o o 

o o 

De acuerdo con, apartado 8 del a Ículo 26 de la Orden 8/2024, de 24 de abril, de la Conselleria de· Educación,. Universidades y Eimpleo, por la que se regula el procedimiento de admisión del al mnado en los centros docentes 

públicos y pnivados concertados q e imparten enseñanzas de Educación lnfa:nt'I, Educación Primaria. Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato y e .n los centros ele Educación Especial en la Comunitat Va le ncianc11, salvo en 

los niv es de educación infantil 3 años y en aquel os centros de titularidad de la Generalitat ue cuentan con unidades en el nivel de 2 a 3 años, las vacantes que se ofrecen corresponde n a. los puestos escolares que se prevé que 
no estarán ocupados en eJ curso e scolar para el que se convoca e l proceso de admis'ón y están condicionadas a las po�b es bajas y altas en los centros y a los resultados de la eva1uación. 

En a.tención a. es a.s pos.bles variaciones se pub icarán las vacantes en tres periodos diferentes del procedimiento: 

- Publicaoión i nicial de las vacantes existentes en los �ntros educativos: el mismo día en que se inicia. el plazo de solicitudes ele admisión. 

- Publicación de la.s vacantes provisionales e:xistentes en los cen ros educativos: el mismo día e.n el que se publica el resultado provi�onal del procedimien o. 

- Publicaoión de las vacantes definitivas existentes en los centros educatívos: el mismo d'a en el que se publica el resu ado definitivo del procedimiento. 
Las fechas figuran en los anexos de la Resolución del director ge nera l  de Ce tros Docentes, por la. que se estahlece ,el calendario y se dictan instrucciones respecto al procedimiento de admisión d alumnado en los centros 

docentes sostenidos con fondos püblicos de la Comunitat Valenciana ue iinµarten enseñarrzas de Educación Infanti l, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y en os centros de Educación Especial, 
para cada curso escolar. 

NOTA INFORMATIVA Solo se adJ ·cará plaza en e l programa o programas ling-Íst1icos, la. modalidad yel tumo para los que constan idades en los datos que se muestran en esta pantalla_ 

LISTADO PROVISIONAL




